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OTORGANTES 

OTORGADO POR 

4 Documento de No. a Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

PLUAS PEÑAFIEL LADY POR SUS PROPIOS ECUATORIA | COMPARECIEN 
Natural SHIRLEY DERECHOS CEDULA 0924243520 NA TE 

TOALA NARANJO GONZALO POR SUS PROPIOS ECUATORIA | COMPARECIEN 
Natural MANUEL DERECHOS CEDULA 1307281749 NA Te 

A FAVOR DE 

Documento de No. " Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL TARQUI     E
L
Y
 

  

  

OBJETO/OBSERVACIONES:   

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

CONSTITUCION HACIENDA SOLITA COMERCIALIZADORA EXPORTADORA E IMPORTADORA SOEXCOM S.A. 

  

CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO:   800.00 
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ESCRITURA PÚBLICA No. 20200901032P01946 

Factura No.: 003-002-000001563 

NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

HACIENDA SOLITA COMERCIALIZADORA EXPORTADORA E 

IMPORTADORA SOEXCOM S.A. 

OTORGADA POR: PLUAS PEÑAFIEL LADY SHIRLEY Y OTROS. 

CAPITAL: USD 800.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1000.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy veinte y siete 

de Agosto del dos mil veinte , ante mí, ABOGADA NIDIA MAGALY 

MEDRANDA CEVALLOS, NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA del cantón 

GUAYAQUIL, comparecen a constituir la compañía HACIENDA SOLITA 

COMERCIALIZADORA EXPORTADORA E IMPORTADORA SOEXCOM 

S.A., el/la señor(a) PLUAS PEÑAFIEL LADY SHIRLEY, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad de 

GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) TOALA 

NARANJO GONZALO MANUEL, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

CASADO, con domicilio en la ciudad de PORTOVIEJO, por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles según 

derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que 

me han exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia debidamente 

autenticada por mí se agregan; bien instruidos por mí el/la Notario(a), en el 

objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y 

voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es como



sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía anónima, contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el 

otorgamiento de esta escritura: 

  

  

              

Nombres y Nacionalidad |Estado Civil [Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

PLUAS PEÑAFIEL — [ECUATORIANA SOLTERO GUAYAQUIL 
LADY SHIRLEY 
TOALA NARANJO [ECUATORIANA CASADO PORTOVIEJO 
GONZALO MANUEL 
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es HACIENDA SOLITA 

COMERCIALIZADORA EXPORTADORA E IMPORTADORA SOEXCOM 

S.A.. Artículo Segundo (29).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es 

GUAYAQUIL provincia GUAYAS, Podrá establecer agencias, sucursales o 

establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del 

territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes. Artículo Tercero (39).- Objeto Social.- El objeto de la compañía 

consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA 

ACTIVIDAD INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE MATERIAS PRIMAS 

AGRARIAS, ANIMALES VIVOS, MATERIAS PRIMAS TEXTILES Y 

PRODUCTOS SEMIELABORADOS.; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ 

EJECUTAR LAS ACTIVIDADES: ACTIVIDADES DE DESCAFEINADO, 

TOSTADO Y ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE CAFÉ: CAFÉ MOLIDO, 

CAFÉ INSTANTÁNEO (SOLUBLE), EXTRACTOS Y CONCENTRADOS DE



CAFÉ.ELABORACIÓN DE EXTRACTOS Y PREPARADOS A BASE DE TÉ O 

MATE; MEZCLA DE TÉ Y MATE, INFUSIONES DE HIERBAS (MENTA, 

MANZANILLA, VERBENA, ETCÉTERA).ELABORACIÓN DE SUSTITUTOS 

NO LÁCTEOS DE LECHE Y QUESOS NO LÁCTEOS (LECHE DE 

SOYA).PROCESAMIENTO DE ESPECIAS Y CONDIMENTOS: LAUREL, 

TOMILLO, ALBAHACA, CILANTRO, COMINO, CANELA, PIMIENTA, NUEZ 

MOSCADA, JENGIBRE, SAL DE AJO, DE APIO, ETCÉTERA.ELABORACIÓN 

DE SALSAS LÍQUIDAS O EN POLVO: MAYONESA, HARINA Y SÉMOLA 

DE MOSTAZA, MOSTAZA PREPARADA, SALSAS DE: TOMATE, AJÍ, 

SOYA, ETCÉTERA.ELABORACIÓN DE VINAGRE.ELABORACIÓN DE 

CACAO, MANTECA, GRASA Y ACEITE DE CACAO.ELABORACIÓN DE 

CHOCOLATE Y PRODUCTOS DE CHOCOLATE.SERVICIOS DE APOYO A 

LA ELABORACIÓN DE CACAO, CHOCOLATE Y PRODUCTOS DE 

CONFITERÍA A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR 

CONTRATO.CONSERVACIÓN EN AZÚCAR DE FRUTAS, NUECES Y 

OTROS FRUTOS SECOS, CÁSCARA DE FRUTAS Y OTRAS PARTES DE 

LAS PLANTAS.ELABORACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE PANADERÍA, 

INCLUSO CONGELADOS: TORTILLAS DE MAÍZ O TRIGO, CONOS DE 

HELADO, OBLEAS, WAFFLES, PANQUEQUES, ETCÉTERA.ELABORACIÓN 

Y REFINADO DE AZÚCAR DE CAÑA Y MELAZA DE CAÑA; REMOLACHA 

AZUCARERA, ETCÉTERA.ELABORACIÓN DE JARABE DE: CAÑA DE 

AZÚCAR, PALMA, REMOLACHA AZUCARERA, STEVIA, 

ETCÉTERA.ELABORACIÓN DE ALMIDONES A PARTIR DE ARROZ, MAÍZ 

(MAICENA), PATATAS, YUCA Y OTRAS MATERIAS VEGETALES 

INCLUSO GLUTEN Y DEXTRINA ETCÉTERA.MOLIENDA DE CEREALES, 

PRODUCCIÓN DE HARINA, SEMOLINA, SÉMOLA Y GRÁNULOS DE: 

TRIGO, CENTENO, AVENA, MAÍZ Y OTROS CEREALES.MOLIENDA O 

PILADO DE ARROZ: PRODUCCIÓN DE ARROZ DESCASCARILLADO, 

BLANQUEADO, PULIDO, SEMICOCIDO, HARINA DE



ARROZ.ELABORACIÓN DE ALIMENTOS A BASE DE CEREALES 

TOSTADOS, INSUFLADOS, O MACERADOS, HOJALDRADOS, GRANOS 

PULIDOS Y CEREALES PARTIDOS O TRITURADOS, CEREALES PARA EL 

DESAYUNO Y SNACKS A BASE DE CEREALES.ACTIVIDADES DE 

ENVASADO Y EMPAQUETADO A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR 

CONTRATO, CON INTERVENCIÓN O NO DE PROCESOS 

AUTOMATIZADOS: EMBOTELLADO DE LÍQUIDOS, INCLUIDOS 

ALIMENTOS Y BEBIDAS, ENVASADO O EMPAQUETADO DE SÓLIDOS 

(EMBALAJE CON PLÁSTICO DE BURBUJAS, RECUBRIMIENTO CON 

PAPEL ALUMINIO, ETCÉTERA).ORGANIZACIÓN, PROMOCIÓN Y/O 

GESTIÓN DE EVENTOS COMO EXPOSICIONES COMERCIALES O 

EMPRESARIALES, CONVENCIONES, CONFERENCIAS Y REUNIONES, 

ESTÉN INCLUIDAS O NO LA GESTIÓN DE ESAS INSTALACIONES Y LA 

DOTACIÓN DE PERSONAL NECESARIO PARA SU 

FUNCIONAMIENTO.ACTIVIDADES DE CENTROS QUE ATIENDEN A 

LLAMADAS DE CLIENTES UTILIZANDO OPERADORES HUMANOS, 

SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN AUTOMÁTICA DE LLAMADAS, SISTEMAS 

INFORMATIZADOS DE TELEFONÍA, SISTEMAS INTERACTIVOS DE 

RESPUESTA DE VOZ O MÉTODOS SIMILARES PARA RECIBIR PEDIDOS, 

PROPORCIONAR INFORMACIÓN SOBRE PRODUCTOS, RESPONDER A 

SOLICITUDES DE ASISTENCIA DE LOS CLIENTES O ATENDER 

RECLAMACIONES (CALL - CENTER).ACTIVIDADES DE CENTROS QUE 

* REALIZAN LLAMADAS, USANDO TÉCNICAS SIMILARES, PARA VENDER 

O PROMOCIONAR BIENES O SERVICIOS A CLIENTES POTENCIALES, 

REALIZAR ESTUDIOS DE MERCADO O ENCUESTAS DE OPINIÓN 

PÚBLICA Y ACTIVIDADES SIMILARES PARA LOS 

CLIENTES.RECUPERACIÓN DE METALES QUE CONTIENEN LOS 

DESECHOS DE MATERIAL FOTOGRÁFICO; POR EJEMPLO, SOLUCIÓN 

FIJADORA, PELÍCULAS O PAPEL FOTOGRÁFICO; RECUPERACIÓN DE



PRODUCTOS DE CAUCHO, COMO LLANTAS USADAS, PARA OBTENER 

MATERIAS PRIMAS SECUNDARIAS; CLASIFICACIÓN Y NODULIZACIÓN 

DE PLÁSTICOS PARA PRODUCIR MATERIAS PRIMAS SECUNDARIAS 

PARA LA FABRICACIÓN DE TUBOS, MACETAS, BANDEJAS DE CARGA Y 

PRODUCTOS SIMILARES; PROCESAMIENTO (LIMPIEZA, FUSIÓN, 

TRITURACIÓN) DE DESECHOS DE PLÁSTICO O CAUCHO PARA 

CONVERTIRLOS EN GRÁNULOS; TRITURACIÓN, LIMPIEZA Y 

CLASIFICACIÓN DE DESECHOS DE VIDRIO; TRITURACIÓN, LIMPIEZA Y 

CLASIFICACIÓN DE OTROS DESECHOS, COMO LOS DE DEMOLICIONES 

PARA OBTENER MATERIAS PRIMAS SECUNDARIAS; PROCESAMIENTO 

DE ACEITES Y GRASAS DE COCINA Y DE OTROS DESECHOS Y 

SUSTANCIAS RESIDUALES DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS, BEBIDAS Y 

TABACO PARA OBTENER MATERIAS PRIMAS 

SECUNDARIAS.ACTIVIDADES DE OPERACIÓN DE RELLENOS 

SANITARIOS PARA LA ELIMINACIÓN DE DESECHOS NO PELIGROSOS; 

ELIMINACIÓN DE DESECHOS NO PELIGROSOS MEDIANTE 

COMBUSTIÓN O INCINERACIÓN O POR OTROS MÉTODOS, CON O SIN 

PRODUCCIÓN RESULTANTE DE ELECTRICIDAD O VAPOR, 

COMBUSTIBLES SUSTITUTIVOS, BIOGÁS, CENIZAS U OTROS 

SUBPRODUCTOS PARA SU UTILIZACIÓN POSTERIOR, 

ETCÉTERA.ACTIVIDADES DE TRATAMIENTO DE DESECHOS 

ORGÁNICOS PARA SU TRANSFORMACIÓN. INCLUYE LA PRODUCCIÓN 

DE COMPOST CON DESECHOS ORGÁNICOS.RECOLECCIÓN DE 

DESECHOS SÓLIDOS NO PELIGROSOS (BASURA) EN UNA ZONA 

DELIMITADA: RESIDUOS DE HOGARES Y EMPRESAS POR MEDIO DE 

CONTENEDORES; DESECHOS RECUPERABLES MEZCLADOS DE 

MATERIALES RECICLABLES; ACEITES Y GRASAS USADOS EN LA 

COCINA; DESPERDICIOS COLOCADOS EN LUGARES PÚBLICOS; 

DESECHOS DE ACTIVIDADES PROVENIENTES DE LA CONSTRUCCIÓN Y



DEMOLICIÓN, RECOLECCIÓN Y REMOCIÓN DE ESCOMBROS; 

DESECHOS PRODUCIDOS POR FÁBRICAS TEXTILES. INCLUYE LA 

GESTIÓN DE ESTACIONES DE TRANSFERENCIA DE DESECHOS NO 

PELIGROSOS.SERVICIOS DE APOYO A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN 

O POR CONTRATO, REQUERIDAS PARA LA EXTRACCIÓN DE CARBÓN 

DE PIEDRA, LIGNITO Y TURBA: EXPLORACIÓN (POR EJEMPLO: 

MÉTODOS DE PROSPECCIÓN TRADICIONALES, COMO RECOGIDA DE 

MUESTRAS Y REALIZACIÓN DE OBSERVACIONES GEOLÓGICAS EN 

POSIBLES YACIMIENTOS); PERFORACIONES DE PRUEBA Y SONDEOS; 

DRENAJE Y BOMBEO.EXPLOTACIÓN DE MATADEROS QUE REALIZAN 

ACTIVIDADES DE SACRIFICIO, FAENAMIENTO, PREPARACIÓN, 

PRODUCCIÓN Y EMPACADO DE CARNE FRESCA REFRIGERADA O 

CONGELADA EN CANALES O PIEZAS O PORCIONES INDIVIDUALES DE: 

BOVINO, PORCINO, OVINO, CAPRINO.EXPLOTACIÓN DE MATADEROS 

QUE REALIZAN ACTIVIDADES DE SACRIFICIO, FAENAMIENTO, 

PREPARACIÓN, PRODUCCIÓN Y EMPACADO DE CARNE FRESCA 

REFRIGERADA O CONGELADA INCLUSO EN PIEZAS O PORCIONES 

INDIVIDUALES DE AVES DE CORRAL.PREPARACIÓN Y CONSERVACIÓN 

DE CARNE MEDIANTE: DESECACIÓN, SALADURA, AHUMADO, 

ENLATADO.FABRICACIÓN DE PRODUCTOS CÁRNICOS: SALCHICHAS, 

SALCHICHÓN, CHORIZO, SALAME, MORCILLAS, MORTADELA, PATÉS, 

CHICHARRONES FINOS, JAMONES, EMBUTIDOS, ETCÉTERA. INCLUSO 

SNACKS DE CERDO.PREPARACIÓN Y CONSERVACIÓN DE CAMARÓN Y 

LANGOSTINOS MEDIANTE EL CONGELADO, ULTRACONGELADO 

SECADO, AHUMADO, SALADO, SUMERGIDO EN SALMUERA Y 

ENLATADO, ETCÉTERA.PREPARACIÓN Y CONSERVACIÓN DE 

PESCADO, CRUSTÁCEOS (EXCEPTO CAMARÓN Y LANGOSTINOS) Y 

OTROS MOLUSCOS MEDIANTE EL CONGELADO, ULTRACONGELADO, 

SECADO, AHUMADO, SALADO, SUMERGIDO EN SALMUERA Y



ENLATADO, ETCÉTERA.ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE CAMARÓN 

Y LANGOSTINOS.ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE PESCADO: 

COCINADO, FILETES DE PESCADO, HUEVOS DE PESCADO, CAVIAR Y 

SUSTITUTOS DEL CAVIAR, ETCÉTERA. ELABORACIÓN DE PRODUCTOS 

DE CRUSTÁCEOS (EXCEPTO CAMARÓN Y LANGOSTINOS) Y OTROS 

MOLUSCOS MEDIANTE EL SECADO, SALAZÓN, CONSERVACIÓN EN 

SALMUERA, ENLATADOS, AHUMADO, ETCÉTERA.ELABORACIÓN DE 

HARINA Y SOLUBLES DE PESCADO Y OTROS ANIMALES ACUÁTICOS 

PARA ALIMENTO DE ANIMALES, NO APTOS PARA EL CONSUMO 

HUMANO.ACTIVIDADES DE RECOLECCIÓN Y PRODUCCIÓN DE 

LEÑA.INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE COMBUSTIBLES, 

MINERALES, METALES, Y PRODUCTOS QUÍMICOS INDUSTRIALES, 

INCLUIDOS ABONOS.INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS, BEBIDAS Y TABACO.INTERMEDIARIOS 

DEL COMERCIO DE PRODUCTOS DIVERSOS.EXPLOTACIÓN DE 

VIVEROS FORESTALES Y MADERA EN PIE : PLANTACIÓN, REPLANTE, 

TRANSPLANTE, ACLAREO Y CONSERVACIÓN DE BOSQUES Y ZONAS 

FORESTADAS (ESTAS ACTIVIDADES PUEDEN SER LLEVADAS A CABO 

EN BOSQUES NATURALES O EN PLANTACIONES FORESTALES).VENTA 

AL POR MAYOR DE ABONOS Y PRODUCTOS QUÍMICOS DE USO 

AGRÍCOLA.VENTA AL POR MAYOR DE DESPERDICIOS Y DESECHOS, 

CHATARRA METÁLICA Y DE MATERIALES PARA EL RECICLADO, 

INCLUIDO LA RECOLECCIÓN, CLASIFICACIÓN, SEPARACIÓN Y EL 

DESGUACE DE PRODUCTOS USADOS, COMO: AUTOMÓVILES, 

ORDENADORES, APARATOS DE TELEVISIÓN Y OTROS TIPOS DE 

EQUIPO, PARA OBTENER PARTES Y PIEZAS REUTILIZABLES. EL 

EMBALAJE Y REEMBALAJE, ALMACENAMIENTO Y ENTREGA, AUNQUE 

SIN UN PROCESO DE TRANSFORMACIÓN REAL. ADEMÁS, LOS 

MATERIALES COMPRADOS Y VENDIDOS TIENEN UN VALOR



REMANENTE.VENTA AL POR MAYOR DE PIEDRAS PRECIOSAS, 

PRODUCTOS ABRASIVOS Y OTROS MINERALES.VENTA AL POR MENOR 

DE CUALQUIER TIPO DE PRODUCTO POR CORREO, POR INTERNET, 

INCLUIDO SUBASTAS POR INTERNET, CATÁLOGO, TELÉFONO, 

TELEVISIÓN Y ENVIÓ DE PRODUCTOS AL CLIENTE.VENTA AL POR 

MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIOS: ARADOS, 

ESPARCIDORAS DE ESTIÉRCOL, SEMBRADORAS, COSECHADORAS, 

TRILLADORAS, MÁQUINAS DE ORDEÑAR, MÁQUINAS UTILIZADAS EN 

LA AVICULTURA Y LA APICULTURA, TRACTORES UTILIZADOS EN 

ACTIVIDADES AGROPECUARIAS Y SILVÍCOLAS, SEGADORAS DE 

CÉSPED DE TODO TIPO, ETCÉTERA.VENTA AL POR MENOR DE GRAN 

VARIEDAD DE PRODUCTOS EN SUPERMERCADOS, ENTRE LOS QUE 

PREDOMINAN, LOS PRODUCTOS ALIMENTICIOS, LAS BEBIDAS O EL 

TABACO, COMO PRODUCTOS DE PRIMERA NECESIDAD Y VARIOS 

OTROS TIPOS DE PRODUCTOS, COMO PRENDAS DE VESTIR, MUEBLES, 

APARATOS, ARTÍCULOS DE FERRETERÍA, COSMÉTICOS, 

ETCÉTERA.VENTA AL POR MAYOR DE BANANO Y PLÁTANO.VENTA AL 

POR MAYOR DE FRUTAS, LEGUMBRES Y HORTALIZAS.VENTA AL POR 

MAYOR DE CAFÉ, CACAO, TE Y ESPECIAS.VENTA AL POR MAYOR DE 

CARNE Y PRODUCTOS CÁRNICOS (INCLUIDAS LAS AVES DE 

CORRAL). VENTA AL POR MAYOR DE CAMARÓN Y 

LANGOSTINOS.VENTA AL POR MAYOR DE PESCADO, CRUSTÁCEOS, 

MOLUSCOS Y PRODUCTOS DE LA PESCA.VENTA AL POR MAYOR DE 

CEREALES (GRANOS) Y SEMILLAS. VENTA AL POR MAYOR DE FRUTOS 

Y SEMILLAS OLEAGINOSAS.VENTA AL POR MAYOR DE TABACO SIN 

ELABORAR.VENTA AL POR MAYOR DE DESECHOS, RESIDUOS Y 

PRODUCTOS DERIVADOS USADOS PARA ALIMENTAR ANIMALES 

(FORRAJE), INCLUYE MATERIAS PRIMAS AGRARIAS.VENTA AL POR 

MAYOR D:E OTRAS MATERIAS PRIMAS



AGROPECUARIAS.CONSERVACIÓN DE FRUTAS, PULPA DE FRUTAS, 

LEGUMBRES Y HORTALIZAS MEDIANTE EL CONGELADO, SECADO, 

DESHIDRATADO, INMERSIÓN EN ACEITE O VINAGRE, ENLATADO, 

ETCÉTERA.CONSERVACIÓN DE NUECES (PASTA DE NUECES) Y OTROS 

FRUTOS SECOS MEDIANTE EL TOSTADO, SALADO, ASADO, ENLATADO, 

ETCÉTERA.FABRICACIÓN DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS A PARTIR DE 

(UN SOLO COMPONENTE) FRUTAS, LEGUMBRES Y HORTALIZAS; 

INCLUSO SNACKS DE PLÁTANO (CHIFLES), YUCA, FRUTAS, ETCÉTERA, 

EXCEPTO PAPA.ELABORACIÓN DE JUGOS (ZUMOS), NÉCTARES, 

CONCENTRADOS DE FRUTA FRESCA Y HORTALIZAS.ELABORACIÓN DE 

COMPOTAS, MERMELADAS Y JALEAS, PURÉS Y OTRAS CONFITURAS 

DE FRUTAS O FRUTOS SECOS.FABRICACIÓN DE ALIMENTOS 

PERECIBLES A BASE DE FRUTAS, LEGUMBRES Y HORTALIZAS COMO: 

ENSALADAS EMPAQUETADAS, HORTALIZAS PELADAS Y CORTADAS, 

TOFU (CUAJADA DE SOYA).ELABORACIÓN Y CONSERVACIÓN DE 

PAPAS PREPARADAS CONGELADAS U OTRO TIPO DE 

CONSERVACIÓN.ELABORACIÓN DE PAPAS FRITAS Y SNACKS DE 

PAPAS.ACTIVIDADES DE FUMIGACIÓN DE CULTIVOS, INCLUIDA LA 

FUMIGACIÓN AÉREA; TRATAMIENTO DE CULTIVOS, CONTROL DE 

PLAGAS (INCLUIDOS LOS CONEJOS); EN RELACIÓN CON LA 

AGRICULTURA.ACTIVIDADES DE PREPARACIÓN DE LA COSECHA 

PARA SU COMERCIALIZACIÓN EN LOS MERCADOS PRIMARIOS: 

LIMPIEZA, RECORTE, CLASIFICACIÓN, DESINFECCIÓN, EMPACADO 

POSCOSECHA, ENCERADO DE FRUTAS.OTRAS ACTIVIDADES DE 

POSCOSECHA: DESMOTADO DE ALGODÓN, PREPARACIÓN DE HOJAS 

DE TABACO, PREPARACIÓN DE CACAO Y CAFÉ EN GRANO, SECADO AL 

SOL DE FRUTAS Y HORTALIZAS.. En el cumplimiento de su objeto, la 

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo 

49.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es de CIEN años, contados desde



la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (II). Del Capital. 

Artículo Quinto (59).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es de 

OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

OCHOCIENTOS acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de UN 

dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas 

consecutivamente del cero cero cero uno al OCHOCIENTOS inclusive . El Capital 

Autorizado es de UN MIL dólares de los Estados Unidos de América. Título 

Tercero (HI). Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (69).- Norma 

general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de accionistas, 

y su administración al Presidente y/o al Gerente General. La representación legal, 

judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en 

forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o 

impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y 

en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será 

reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de 

duración de los indicados Administradores será de CINCO años pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La 

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

junta.Artículo Octavo (8”).- De las clases de juntas, de las atribuciones de la 

Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del 

quórum especial de instalación, del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (IV). De la fiscalización. Artículo Décimo (109).- 

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y



uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre 

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de 

la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo 

Primero (11”).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará 

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de 

Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

  

  

  

SOCIAL. 

Nombre de los | Número de Capital Capital pagado | Capital pagado [Capital pagado | Capital por 
accionistas Acciones suscrito numerario especie pagar 
suscritores 

PLUAS 400 400 400.00 400.00 0.00 0.00 
PEÑAFIEL 
LADY SHIRLEY 

TOALA 400 400 400.00 400.00 0.00 0.00 
NARANJO 
GONZALO 
MANUEL 

TOTALES 800 800 800.00 800.00 0.00 0.00 

                    

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6?) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) PLUAS PEÑAFIEL LADY SHIRLEY, y 

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) TOALA NARANJO 

GONZALO MANUEL, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA 

DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las 

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de 

actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento



declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mi el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: 

   JO GONZALO MANUEL 

CEDULA: 1307281749



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
mula REPÚBLICA DEL ECUADOR psa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1307281749 

Nombres del ciudadano: TOALA NARANJO GONZALO MANUEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABl/PORTOVIEJO/PORTOVIEJO 

Fecha de nacimiento: 5 DE AGOSTO DE 1975 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

|. Sexo: HOMBRE 

| Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VERA BRAVO ROSA MARISOL 

Fecha de Matrimonio: 21 DE SEPTIEMBRE DE 1994 

Nombres del padre: TOALA GONZALO MANUEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: NARANJO CUENCA GEORGELINA VICTORIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 26 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 27 DE AGOSTO DE 2020 

Emisor: NIDIA MAGALY MEDRANDA CEVALLOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 32 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

  

N? de certificado: 200-335-43922 , 

Lcdo. Vicente Taiano G. 
200-335-43922 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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LEA REPÚBLICA DEL ECUADOR $4 Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0924243520 

Nombres del ciudadano: PLUAS PEÑAFIEL LADY SHIRLEY 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 9 DE JUNIO DE 1987 

  

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

| | Sexo: MUJER 

| Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACHILLER 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: PLUAS TEJADA JOFFRE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PEÑAFIEL FRANCO FIDELINA NORMA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 26 DE JUNIO DE 2019 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 27 DE AGOSTO DE 2020 

Emisor: NIDIA MAGALY MEDRANDA CEVALLOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 32 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 209-335-43970 

209-335-43970 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob.ec 

  

                

  

                                  

  

| Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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